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C O N V O C A T O R I A 

 

Oficio número: OGAIPO/ST/109/2023 

 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 26 de abril de 2023. 

 

C. José Luis Echeverría Morales 

Comisionado 

C. María Tanivet Ramos Reyes  

Comisionada 

C. Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez 

Comisionada  

C. Claudia Ivette Soto Pineda 

Comisionada  

C. Luis Alberto Pavón Mercado 

Secretario General de Acuerdos 

 

Con fundamento en los artículos 6º apartado A de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 3 cuarto párrafo, 114, apartado C, tercer párrafo, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 96 fracción V, XVIII de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; 7 

fracción XVI, 18, 22, 23, 28, 29 y 32 del Reglamento Interno del OGAIPO, me permito 

convocarlos a la Octava Sesión Ordinaria 2023 del Consejo General del Órgano Garante 

de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, que tendrá verificativo a las 12:00 horas del día 27 de abril 

del 2023, en el auditorio de nuestro Órgano Garante, en el edificio ubicado en la calle 

Almendros número 122, esquina calle Amapolas, Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca; con base en el siguiente:---------------------------------------------------------------------------                

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Pase de lista de asistencia y verificación del quórum legal.-------------------------------------- 

2. Declaración de instalación de la sesión.-------------------------------------------------------------- 

3. Aprobación del orden del día. --------------------------------------------------------------------------- 

4. Aprobación del acta de la Sexta Sesión Extraordinaria 2023 y Séptima Sesión 

Extraordinaria 2023, así como de sus versiones estenográficas.------------------------------- 

5. Aprobación del acuerdo número OGAIPO/CG/038/2023 del Consejo General del 

Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de 

Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, mediante el cual aprueba 

las medidas de apremio que serán impuestas, a los siguientes Sujetos Obligados: H. 

Ayuntamiento de Acatlán de Pérez Figueroa; H. Ayuntamiento de Cuilápam de 

Guerrero; H. Ayuntamiento de Matías Romero Avendaño; H. Ayuntamiento de San 

Miguel Soyaltepec; H. Ayuntamiento de San Pedro Tapanatepec y H. Ayuntamiento de 

Santo Domingo Tehuantepec, derivado del Incumplimiento a las Resoluciones emitidas 

en los Recursos de Revisión, interpuestos ante este Órgano Garante.----------------------- 

6. Aprobación del acuerdo número OGAIPO/CG/039/2023, mediante el cual el Consejo 

General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, aprueba 

dieciséis resoluciones de denuncias por incumplimiento a las Obligaciones de 

Transparencia.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

7. Aprobación del acuerdo número OGAIPO/CG/040/2023, mediante el cual el Consejo 

General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, aprueba las 

disposiciones normativas relativas a: I. Lineamientos que establecen el procedimiento 

de verificación y seguimiento a los dictámenes derivados de la revisión de las 

obligaciones de transparencia que deben publicar los Sujetos Obligados del Estado de 
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Oaxaca, en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), en los Portales de Internet 

Institucionales y Sistema de Transparencia Municipal (SITRAM) para municipios con 

población menor a 70,000 habitantes. II. Manual de Procedimientos para verificar el 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia que deben publicar los Sujetos 

Obligados del Estado de Oaxaca en la Plataforma Nacional de Transparencia, en los 

portales de internet institucionales y para el caso de municipios con población menor a 

70,000 habitantes incorporados en el Sistema de Transparencia Municipal (SITRAM). 

III. Metodología para la Verificación del cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia que deben publicar los Sujetos   Obligados del Estado de Oaxaca en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, Portales de Internet Institucionales y en el caso 

de Municipios con población menor a 70,000 habitantes incorporados al Sistema de 

Transparencia Municipal (SITRAM). IV. Programa Anual de Verificación al 

Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados del 

Estado de Oaxaca.------------------------------------------------------------------------------------------  

8. Aprobación de los proyectos de resolución de los recursos de revisión números: R.R.A.I. 

1041/2022/SICOM, Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano, ahora, Secretaría 

de Interculturalidad, Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas; R.R.A.I. 

0006/2023/SICOM, Fiscalía General del Estado de Oaxaca; R.R.A.I. 

0011/2023/SICOM, H. Ayuntamiento de Santa Cruz Xoxocotlán; R.R.A.I. 

0041/2023/SICOM, R.R.A.I. 0071/2023/SICOM, Instituto Estatal de Educación Pública 

de Oaxaca; R.R.A.I. 0046/2023/SICOM, H. Ayuntamiento de San Agustín de las Juntas; 

R.R.A.I. 0316/2023/SICOM, Dirección del Registro Civil; y presentación de los Acuerdos 

de Desechamiento de los Recursos de Revisión: R.R.A.I. 0361/2023/SICOM, 

Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno del Estado, 

ahora, Coordinación de Comunicación Social; R.R.A.I. 0366/2023/SICOM, Fiscalía 

General del Estado de Oaxaca. Presentados por la Ponencia del Comisionado C. José 

Luis Echeverría Morales.---------------------------------------------------------------------------------- 

9. Aprobación de los proyectos de resolución de los recursos de revisión números: 

R.R.A.I./0188/2023/SICOM, Gubernatura; R.R.A.I./0218/2023/SICOM, Dirección 

General de Notarías y Archivo General de Notarías; R.R.A.I./0223/2023/SICOM, 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca; 

R.R.A.I./0228/2023/SICOM, Defensoría Pública del Estado de Oaxaca; 

R.R.A.I./0238/2023/SICOM, H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez; 

R.R.A.I./0243/2023/SICOM, Fiscalía General del Estado de Oaxaca; 

R.R.A.I./0253/2023/SICOM, Secretaría de Administración; R.R.A.I./0268/2023/SICOM, 

Fideicomiso de Fomento para el Estado de Oaxaca. Presentados por la Ponencia de la 

Comisionada C. María Tanivet Ramos Reyes.------------------------------------------------------ 

10. Aprobación de los proyectos de resolución de los recursos de revisión números: R.R.A.I 

1069/2022//SICOM, Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 

Oaxaca; R.R.A.I.0039/2023/SICOM, H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; R.R.A.I.0144/2023/SICOM, R.R.A.I 0189/2023/SICOM, Instituto Estatal de 

Educación Pública de Oaxaca, R.R.A.I.0154/2023/SICOM, Sistema de Transporte 

Colectivo Metropolitano Citybus Oaxaca. Presentados por la Ponencia del Comisionado 

Presidente C. Josué Solana Salmorán.---------------------------------------------------------------- 

11. Aprobación de los proyectos de resolución de los recursos de revisión números: 

R.R.A.I./0042/2023/SICOM, H. Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino; 

R.R.A.I./0047/2023/SICOM, H. Ayuntamiento de la Heroica Ciudad de Huajuapan de 

León; R.R.A.I./0072/2023/SICOM, Gubernatura; R.R.A.I./0117/2023/SICOM, 

Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca; R.R.A.I./0137/2023/SICOM, 

Secretaría de las Mujeres de Oaxaca;  R.R.A.I./0222/2023/SICOM, Casa de la Cultura 

Oaxaqueña; y presentación del Acuerdo de Desechamiento del Recurso de Revisión: 

R.R.A.I./0282/2023/SICOM, H. Ayuntamiento de San Pedro Mixtepec (Región 

Costa-Juquila).  Presentados por la Ponencia de la Comisionada C. Xóchitl Elizabeth 

Méndez Sánchez.------------------------------------------------------------------------------------------- 
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12. Aprobación de los proyectos de resolución de los recursos de revisión números: R.R.A.I. 

0920/2022/SICOM, Universidad Tecnológica de los Valles Centrales de Oaxaca; 

R.R.A.I. 0015/2023/SICOM, Fiscalía General del Estado de Oaxaca; R.R.A.I. 

0020/2023/SICOM, H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez; R.R.A.I. 0030/2023/SICOM, 

H. Ayuntamiento de Ciudad Ixtepec; R.R.A.I. 0040/2023/SICOM, Consejería Jurídica 

del Gobierno del Estado; R.R.A.I. 0045/2023/SICOM, H. Ayuntamiento de San Agustín 

de las Juntas; R.R.A.I. 0050/2023/SICOM, H. Ayuntamiento de Villa de Etla, R.R.A.I. 

0055/2023/SICOM, H. Ayuntamiento de San Agustín Etla; R.R.A.I. 0210/2023/SICOM, 

Secretaría de las Mujeres de Oaxaca. Presentados por la Ponencia de la Comisionada 

C. Claudia Ivette Soto Pineda.--------------------------------------------------------------------------- 

13. Asuntos Generales.----------------------------------------------------------------------------------------- 

14. Clausura de la Sesión. ------------------------------------------------------------------------------------- 

Agradeciendo su puntual asistencia, reciban un cordial saludo. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

C. Josué Solana Salmorán   

Comisionado Presidente  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. José Luis Vargas Barroso, Director de Tecnologías de Transparencia. - Se le instruye para su publicación en el portal electrónico de este 

Instituto y las gestiones correspondientes a fin de realizar la videoconferencia y la transmisión en vivo de la misma.                                                  

C. Sara Mariana Jara Carrasco, Directora de Comunicación, Capacitación, Evaluación, Archivo y Datos Personales. - Para la difusión de la 

Sesión. 

C. Nancy Viridiana López Mejía, Directora de Asuntos Jurídicos. – Para su conocimiento.                                                                                   

Expediente. 

CBR/jcse                           


